
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 

DIRECTORÍA DE SERVICIOS AL CONDUCTOR 
 
 

AFIRMACIÓN SO PENA DE PERJURIO 
DECLARACIÓN DEL VEHÍCULO DE MOTOR 

BAJO EL GRAVAMEN PÉRDIDA TOTAL NO CONSTRUCTIVA (CHATARRA) 
 
 
Yo, ______________________________________________, con el número de seguro 

social _________________________________, número de Certificado de Licencia de 

Conducir _______________________, mayor de edad y vecino(a) de ______________, 

Puerto Rico, afirmo, certifico y declaro por el presente documento lo siguiente: 

A. Que soy dueño(a) de un vehículo de motor marca ________________________, 

modelo ______________________, del año __________, con número de serie o 

motor ____________________________, número de registro ______________, 

número de tablilla ____________________.  

B. Que he decidido determinar la entrega voluntaria de dicho vehículo de motor y 

declararlo bajo el gravamen de Pérdida Total No Constructiva (Chatarra), el cual 

aparece inscrito en el Departamento de Transportación y Obras Públicas a 

nombre de __________________________________________. 

C. Que someto los siguientes documentos requeridos por Ley para declarar, al 

mencionado vehículo de motor, Pérdida Total No Constructiva (Chatarra): 

1. Tablilla 

2. Título del Vehículo de Motor 

3. Permiso del Vehículo de Motor 

4. Certificación Negativa de Deuda sobre el Vehículo de Motor (si aplica) 

5. Relación o evidencia de Pago de Multas (si alguna) 

Presto esta declaración para hacer constar de buena fe que los argumentos y 

documentos expuestos son verdaderos y auténticos, según mi propio y personal 

conocimiento y me comprometo en certificar esta afirmación so pena de incurrir en el 

delito de perjurio. 

En San Juan, Puerto Rico a ______ de _______________________________ de _____. 

 
 
______________________________       ______________________________ 
    Nombre y apellido en letra del molde                 FIRMA DEL DECLARANTE  
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